
                          

          
TITULO I RUTA  

REGLAMENTO PARTICULAR 

ARTICULO 1. ORGANIZACIÓN 

La CLASICA DEL SOL PIURA 2022, organizada y dirigida por el promotor de eventos Sr. CICLISTA PAUL 

ATOCHE GUTIERREZ , en colaboración por el CLUB PIURA RIDERS, cuyo director general es PAUL JESUS 

ATOCHE GUTIERREZ, teléfono+51940292031 y e-mail poljes25@hotmail.com  evento que se disputara 

el 5 y 6 de Noviembre del 2022, evento por etapas que se corre bajo los reglamentos del Deporte del 

ciclista de la Unión Ciclista Internacional. 

ARTICULO 2. TIPO DE COMPETENCIA  

La CLASICA DEL SOL PIURA 2022 está conformada para las siguientes categorías: 

• SUB 23  19 años a 22 años 

• ELITE   23 años a 30 años 

• MASTER A  31 años a 39 años 

• MASTER B  40 años a 49 años 

Los deportistas de la categoría master, se les recomienda competir con la licencia vigente 

Se exigirá un mínimo de 5 ciclistas debidamente inscritos en el punto de partida para dar validez a la 

categoría. Ningún ciclista podrá competir en una categoría inferior a la que le corresponde por 

reglamento, si en caso una categoría no cumple con la cantidad mínima subirán automáticamente a la 

categoría superior, todos los deportistas deberán de contar con la licencia vigente del periodo 2022 

Los ciclistas de la categoría Sub 23 y Elite, deberán de competir con el maillot del Club 

La competencia está inscrita en el Calendario Nacional De La Federación Deportiva Peruana De Ciclismo 

CLASICA DEL SOL PIURA 2022, atribuye puntuación para el Ranking Nacional individual de las categorías 

convocadas. 
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ARTICULO 3. INSCRIPCIONES  

Las inscripciones para la CLASICA DEL SOL PIURA 2022, serán de acuerdo a los Reglamentos Nacionales 

y de la UCI, donde se indica expresamente que las categorías oficiales UCI deben estar conformadas por 

atletas con licencia UCI del año en curso. Las categorías master no están obligadas a esta formalidad, 

pero se recomienda tener licencia a todos los atletas para que puedan gozar de los beneficios del seguro.  

Las inscripciones serán depósito a número de cuenta 47529443592059 cuenta BCP. NUMERO DE 

CUENTA INTERBANCARIA  00247512944359205928, A, NOMBRE DE ALEX PAICO SERNAQUE - enviar el 

voucher de depósito y adjuntar la ficha oficial de inscripción al correo de organización  

poljes25@hotmail.com,   

Fechas de inscripción es de 30 de setiembre, fecha límite de inscripción 31 octubre. 

COSTO DE LA INSCRIPCION DE CADA PARTICIPANTE: S/ 70.00 NUEVOS SOLES. 

Consultas al contacto por WHATSAPP 940292031, 969961792. 

ARTICULO 4. REUNION TECNICA  

Es obligatoria la asistencia a esta Reunión. La reunión técnica será: Lugar: GIMNASIO FITBODY SALON 

DE SPINNING, HORA: 8:00 PM Fecha: viernes 4 de noviembre. 

Revisión: Hora de Inicio Indicaciones Técnica:  

Los delegados deberán de llevar impresas las fichas de inscripción  

En la reunión técnica se realizará la confirmación de los participantes, revisión de licencias y uniformes, 

a cargo de los delegados o directores de los equipos o clubes debidamente identificados con su licencia 

UCI. Al finalizar la revisión se explicará los aspectos técnicos de la carrera dando las indicaciones 

pertinentes. Se hará entrega de los dorsales a los participantes, los cuales serán provistos por la 

organización. Esta reunión se organizará según el artículo 1.2.087 del reglamento del deporte del ciclista 

UCI en presencia de los miembros del colegio de comisarios.  

ARTICULO 5. INGRESO DE VEHICULOS  

Exclusivamente el delegado/entrenador y mecánico de cada Club, que posean licencia del año en curso, 

serán los únicos autorizados por los comisarios de asistir en la ruta interiormente en el vehículo, El 

comisario si ve dentro del auto a una persona no autorizada no podrá estar en la caravana oficial, el 

Vehículo debe ser presentado en el congresillo técnico. 
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LA ORGANIZACIÓN NO DARA TRANSPORTE A LAS DELEGACIONES, CADA DELEGACION DEBERA ASUMIR 

SUS GASTOS DE MOVILIDAD DURANTE LOS DOS DIAS DE COMPETENCIA. 

 

ARTICULO 6. HORARIOS Y RECORRID0 

 

La zona de avituallamiento será definida en la reunión técnica. 

 

 

 

 



                          

          
ARTICULO 7. INCIDENTES DE CARRERA EN LOS ÚLTIMOS TRES KILÓMETROS. 

En caso la llegada sea en plano, en caso de caída, pinchazo o avería, debidamente constatado, en los 

tres últimos kilómetros de una etapa en línea, los corredor(es) accidentado(s) serán acreditados con el 

mismo tiempo del o de los corredores con los que se encontraba en el momento del accidente. se le 

otorgará el puesto en el que realmente pase la línea de llegada. Si como consecuencia de una caída 

debidamente constatada en los tres últimos kilómetros un corredor queda imposibilitado a cruzar la 

línea de meta, será clasificado en el último puesto de la etapa y acreditado del tiempo de o de los 

corredor(es) en compañía de o de los cuales se encontraba en el momento del accidente. Toda discusión 

concerniente a la calificación de “llegada en alto” y “antes de la ascensión” será resuelta por el colegio 

de comisarios asignado por la Federación Deportiva Peruana de Ciclismo.  

ARTICULO 8. LÍMITE DE CLASIFICACIÓN  

De acuerdo con el tiempo empleado por el vencedor de cada etapa, se aplicará el 18% de límite de 

clasificación de la etapa. El colegio de comisarios, en consulta con la dirección de la carrera, podrá 

modificar este límite por causas de excepción y darlo a conocer a los participantes con la anticipación 

debida (2.6.032). 

ARTÍCULO 9. CLASIFICACIONES  

Resulta ganador el atleta que posea menos tiempo acumulada clasificación general individual. 

ARTICULO 10. PROTOCOLO, PODIUM Y PREMIOS  

Al finalizar la etapa deberán acudir al podio para la ceremonia protocolaria: Los tres (3) primeros de la 

etapa o los vencedores de la competencia. para beneficiarse de los premios de la clasificación final, 

todos los corredores deberán cumplir en su totalidad el recorrido de la prueba en el tiempo 

reglamentario.  

 

 

 

 

 

 

 



                          

          
LOS PREMIOS A ENTREGAR A LOS GANADORES DE CADA CATEGORIA 

 

Los tres primeros corredores deberán estar presentes en las ceremonias de premiación y presentes 

en el Pódium vistiendo su uniforme de corredor. De no realizarlo, resultará en la pérdida de la 

premiación. Corredores que no puedan estar presentes en la ceremonia, deberán informar al 

Comisario del evento y al organizador con una razón válida. No se permiten lentes, gorros, pañoletas, 

tampoco se permite exhibir bicicletas o accesorios. Corredor que se niegue a subir al podio será 

inmediatamente descalificado.  

 

ARTICULO 11. DISCIPLINA Y PENALIZACIONES  

Los Comisarios y jueces designados por la Federación Deportiva Peruana de Ciclismo estarán a cargo 

de la disciplina que debe existir durante la competencia. Las sanciones serán aplicables de acuerdo a 

la falta cometida a todos los participantes que fueran infractores al Reglamento De Nacional y al 

Reglamento Del Deporte Del Ciclista UCI Todo lo no previsto en el presente reglamento, será resuelto 

por los comisarios teniendo en cuenta las normas UCI para la modalidad de ruta y los reglamentos 

de la FDPC. Todo lo que no aparezca en este reglamento será normado por el Reglamento UCI. 

 

*Todo lo no previsto en el presente reglamento, será resuelto por los comisarios teniendo en cuenta 

las normas UCI para la modalidad de ruta y los reglamentos de la FDPC 


